
IPAÑÍA COASTAL LIVING 
ECUADOR COLIVECS.A,   

En la cludad de Manta a los 28 días del mes de abri de 2014, en las oficinas del Estudio Jurítico 
Fernández de Córdoba le Asociados Cía Ltda. Ubicadas en la Av 4 y Call 7, Edificio Torre Centro 
de la ciudad de Manta, a ls dieciocho horas ss reúnen las siguentes personas en calidad de 

accionistas dela compafía COASTA LIVING ECUADOR COLIVEC SA. 

ACCIONISTA — 
Howard León Sehrag 

  

udy Ann Scbrog. 
Michel León Sehrag   

| aceyann Regal 
Zachary Jee Regal Schrag. 
Owen Hyung Regal Sehrag. 

oras 

Las acciones sociales de los señores Michel León Schrag, Kelly Anne Regal, Zachary Jee Regal 
Schrag y Owen Hyung Regal Schrag se encuentran debidamente representadas por el Señor 
Howard León Schrag mediante carta poder Como presidente de la junta actúa el Señor Howard 
León Schrag y como secretario Ad-hoc el Doctor Ricardo Fernández de Córdova, quien dando 
cumplimiento a lo dispuesto en la Loy de Compañías ha procedido a formar la ita de asistentes, 
asentando que se encuentra presente la totalidad del capital social de la empresa, por lo que se 
resuelve constituir la Junta Universal de Acciomstas, renunciando expresamente al requisito de 
convocatoria pres 

  

  

Por unanimidad los accionistas deciden conocer y resolver sobre el informe presentado por la 
Gerente General y el Comisario de la Compañía, obre los estados financieros y obre el destino de 
las utilidades correspondientes al ejercicio económico 2013 

Toma la palabra del Señor Howard Schrag quien pone a consideración el punto de orden del día 

 



Luego delas deliberaciones del caso y la lectura de los documentos constantes en el orden del día, 
por unanimidad se decide aprobar el mforme presentado por la gerente general y el comisario de 

la compañía, así como los estados financieros correspondientes al ejercicio económico 2013 

Con respecto al destino de las utilidades del ejercicio económico 2013, se decide asignar la parte 
correspondiente a la reserva legal y que al remanente se mantenga en el patrimonio como 
ústiidades retenidas 

Se concede un receso para que el secretario de la junta redacte la presente acta y una vez 
relnstaladala sesión es eida, aprobada y firmada por los asistentes. 

Certifica Ricardo Femández de Córdova, secretario Aduhoc. 

  

( SECRETARIO AD-HOC


